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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iteiinistraclón. - Intervención de Fondos 
* ta Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial—Tel. 6100 
ilOP 

Sábado 2S de Julio de 1962 
N ú m . 169 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iacremcntados con c 

5 por 100 para amortlzacltfn de emprés t i to 

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos He León 

PLANES PROVINCIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de «Abastecimiento de a^ua de Vega 
de Espinareda», ejéfcutadas por el 
Contratifta D Manuel Astorgano 
Amigo, se hace públ ico , en cjampli-
miento dé la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a firt de que las personas 
ó Entidades que se crean con dere
cho a reclamar contra la fianza, por 
daños y peijuicios, deudas de jorna
les o materiales, accidentes de tra 
bajo o cualquier otro concepto que 
,de las obras se deriven, puedan pre
sentar sus demandas ante el Juzgado I 
de Paz de Vega de Espinareda, du-
rarnte el plazo de veinte (20) d í a s , ' 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Terminado este per íodo el Sr. Alcal
de del Ayuntamiento citado deberá 
solicitar de la Autoridad jud ic i a l la 
relación de las demandas formula
das o certificación negativa, en su 
caso, que remi t i rá a esta Comisión. 

Mión, 26 de Julio de 1962. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

3254 Antonio Alüarez Rementeña 

Senítío Mmml del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

^LENDARIO de apertura de los Silos, 
A|macenes, Sub-almacenes y Paneras 
JUe el Servicio Nacional del Trigo tie-
8 establecidos en esta provincia, el 

lUe "abrá de regir durante el próximo 
m98 de Agosto: 

c JEFATURAS DE SILO 
njiérp'7~ Días de apertura: lunes, 

coles, jueves viernes y sábados . 
Qio: cntarnier,t0s destinados al mis-
ría ÍCM?; ^ h é l i c e s , Joara, Santa Ma-

ael Monte de Céa . Villazanzo. Vi 

l laraar t ín de Don Sancho, Vil laselán 
y Villacalabuey (Vil lamol) . 

E l Burgo Ranero. —Días de apertu
ra: todos los d ías labojrables (hasta 
el día 14 p e r m a n e c e r á cerrado, por 
vacacidnes del t i tular) . 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Be'rcianos del Camino, El Burgo 
Ranero, Santa María del Monte de 
Cea, Vallecíllo y Castrptierra. 

Va Zoteras.—Días de apertura: todos 
los laborables. 

Ayuntamientos destinados al mis 
mo: Campazas, Fuentes de Carbajal, 
Valderas, Villaornate, Valdemora y 
Castrofuerte. 

Sahagún de Campos. — Días de 
apertura: todos los laborables a par
tir del día 3. , 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Bercianos del Camino, Calzada 
del Coto, Grajal, Escobar, Gallegui 
líos, Joara, Joarilla, S a h a g ú n , Vida 
zanzo y Vi l lamol . 

Valencia de Don Juan. Días de 
apertura: todos los d ías laborables a 
partir del día 9. 

Ayuntamientos destinados al mis 
mo: A r d ó n , Castílfalé, Castrofuerte, 
Cubillas de los Oteros, Fresno de la 
Vega, Gusendos, Laguna de Negri 
líos, Matanza, Pajares. San Millán, 
Toral, Valencia de Don Juan, Villade-
mor, Villaornate, Villabraz, Villacé 
y M a t a d e ó n . -

Santas Martas. — Días de apertura: 
todos los laborables. • . 

Ayuntamientos destinados al mis 
mo: Santas Martas, Mansilla de lás 
Muías , Corbillos, Gusendos. Mata 
deón, Villamoratjel, Santa Cristina 
y Castrotierra, 

JEFATURAS D E ALMACÉN 

Astorga.—Días de apertura: lunes, 
martes, miércoles y s á b a d o s a partir 
del día 8. 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Astorga, Brazuelo, Castrillo de 
los Polvazares, Castrillo de la Va l 
duerna, Destriana, Lucillo, Luyego, 
Rabanal, San Justo, Santa Colomba 
de Somoza, Santiagomillas, Val de 

San Lorenzo y Villaobispo de Ote
ros. ~ -

L a fiañeza.—Días de apertura: to
dos los laborables a partir del d ía 1S. 

Ayuntamientos destinados al mié-
mo: Al i ja , La Bañeza, Castrillo de la 
Valduerna, Cas t roca lbón , Castro-
contrigo, Cebrones, Dést r iana , Pala
cios de la Valduerna, Pozuelo, Qu in 
tana del Marco,-Quintana y Congos
to, Pegueras, Riego de la Vega, Ro-
peruelos, San Cr is tóba l . San Este
ban de Nogales, Santa Elena, Santa 
María de la Isla, Soto de la Vega, 
Truchas. Valdefuentes, Vi l l amontá t i 
y Villazala. 

Benavides. — Días de apertura: to-
do,s los laborables a part ir del día 9. 

Ayuntamientos destinados al mís -
mo: Benavides, Busti l lp, Campo de 
la Lomba, Carrizo, Carrocera, Cima-
nes del Tejar, Hospital , Llamas, La» 
O m a ñ a s , Quintana del Castillo, Rie-
llo, Rioseco, Santa María de O r d á s , 
Santa Marina del Rey, Soto y A m í o , 
Turcia, Villarejo y Villares. 

Gordoncillo. — Días de apertura: 
miércoles , jueves, viernes y s á b a d o s , , 
a partir del día 12. 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Gondoncillo y Valdemora. 

Grade fes. ¿-Días de apertura: lunes, 
martes y miércoles , a partir del 
día 10. 

Ayuntamientos destihados al mis
mo: Cistierna, Cubillas de Rueda, 
La Ercina y Gradefes. 

León. - D ías de apertura: todos lo» 
laborables. 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Ardón t Armunia , Cuadros, Cho
zas, Garrafe, León, Onzonil la , San 
A n d r é s . Santovenia, Sariegos, V a l -
defresno, Valverde de la Virgen, Vega 
de Infanzones, Villadangos. V i l l a -
quilambre y Vil laturiel . 

Palonquinos. —- Días de apertura: 
todos los laborables a partir del 
día 9. 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Cebrones, Campo de Vi l lav ide l , 
Corbillos. Vega de Infanzones. Cubi
llas, Villanueva de las Manzanas y 
Vil laturiel . 
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Puente Villarcnle. Días de apertu 
ra: miérco les , jueves viernes y sába 
dos, a partir del día 9 . 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Gradefes, Mansilla Mayor, Val 
defresno. Villasabariego y Villaturíel . 

Santa María del Páramo.—Días de 
apertura: lunes, martes, vierneá y 
sábados , a partir del día 14. 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Bercianos, Bustillo, Chozas, La 
gima Dalga, Robladura. San Pedro, 
Santa María del P á r a m o , Urd ía le s , 
Valdevimbre, Villadangos y Zotes. 

Vega Magaz/— Días de apertura: 
todos los laborables a partir del 
d ía 9, 
> Ayuntamientos destinados al mis
mo: Brazuelo, Magaz de Cepeda, 
Quintana del Castillo, Villagatón, 
Vi l lamej i l y Villaobispo. 

Viltaquejida. — Días de apertura: 
lunes, martes, miércoles y jueves 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Algadefe, Cimanes, La Antigua, 
Villamandos y Villaquejida. 

SUB-ALMACENES 
Almanza. — Días de apertura: los 

martes de cada semana. 
Ayuntamientos destinados al mis 

mo: Almanza, Canalejas, Cebanico, 
La Vega de Almanza, Valderrueda y 
Villaverde de Arcayos, © 

Albires. — Días de apertura: lunes 
y martes d é c a d a semana, a partir 
del d ía 12. 

Ayuntamientos destinados al mis
mo: Izagre, Joarilla y Valyerde En
rique. 

• Valcabado. — Días de apertura: 
miércoles y jueves de cada semana, 
a partir del día 14. 

Ayuntamientos destinados al mis 
mo: Ali ja, Cebrones, Laguna de Ne 
grillos, Pozuelo, San Adr ián y Rope-
ruelos. 

Valderreg.- Días de apertura: jue 
ves y viernes de cada semana, a par-
tir del día 8 . 

Ayuntamientos destinados al mis 
mo: Destriana. Riego d^ la Vega, 
San Cris tóbal , San Justó, Santa Ma 
r ía de la Isla y Valderrey. 

\egas del Cqndado. — Días de aper
tura: lunes y martes de cada sema 
na, a partir del día 9 , 

Ayuntamientos destinados al mis
mo; Gradefes, Santa Colomba de 
Curueño , Vegaquemada y Vegas del 
Condado 

Ponfermda.—Días de apertura: se 
s e ñ a l a r á n cuando se disponga de 
loCal. 

f a r m o . — D í a s de apertura: se se
ña la rán cuando se disponga de local. 

PANERAS AUXILIARES 
Villafer. — Días de apertura: vier

nes y s á b a d o . 
Ayuntamientos destinados al mis

mo: Villafer. 
León, 23 de j u l i o de 1962.—El Jefe 

Pjovincial , R. Alvarez. 3236 j 
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Distrito Minero de Ledo 
C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefat 

Minas de fecha de hoy y por" r l ^ ^ 
cia del interesado, ha sido cadmía11" 
el permiso de investigación *AÜ?0 
nia», n ú m e r o 12.718, de 96 perten 
cías de mineral de plomo, sito 
Ayuntamiento de Castrillo de Cabr 
ra, otorgado a nombre de D. Andr^ 
García García el 22 de Abr i l de \%\ 
cuyo representante en León es do 
José Revillo Fuertes, con dorniciliS 
en la calle de Sierra Pambiev mí 
mero 10. nu-

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 172 del Re-
glamento General para el Régiineñ 
de la Minería , se anunoia en los«Bo-
íetines Oñciaíes» del Estado y en el 
de la Provincia, declarando el terre
no franco y registrable pasados ocho 
d ías de la ú l t ima publicación del 
anuncio, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes, 
desde las diez a las trece y media 
horas. *» • 

León, 2 de Julio de 1962.—El In
geniero Jefe, ladalecio Gorrocháte-
gui. 3000 

Mmlnislracióo monícM 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo transcurrido con exceso 

el plazo de dos meses señalado en'la 
disposición adicional 2.a del Regla
mento de Actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas, publi
cado en el B. 0. del Estqdo de 7 de 
Diciembre ú l t imo, sin que se hubie 
sen presentado ante este Ayunta
miento por los propietarios o admk 
nistradores de establecimientos en 
que se ejerzan actividades compren
didas en los Anexos r^úmeros M 
y 3 del expresado Reglamento, i? 
dec la rac ión de la industria o activi
dades prevenidas en la anterior dis
posición: por el présente seTequiere 
a todos los interesados para <íue e 
el plazo tope de quince días^preseu 
ten las indicadas declaraciones eu 
las que se cons ignará la cla?f n 
industria o actividad que êDCA 
ejerciendo, fecha de la sollcl t i ta si 
la licencia municipal -y la ,de ^ola-
la tuviese, así c ó m o lugar de e^toS 
zamiento y, en su caso, los elem 
de la respectiva industria. utere-

Se requiere asimismo a los i ^ 
sados que se há l len en P0f^yLción 
licencia municipal de la o** p r los 
que les incumbe de establecei ^ 
elementos correctores nece?iarlDeí'la' 
gibles a tenor del susodicho n p 
mentó , cuya obl igación es ina f^g, 
diente de la presentac ión de 

file:///egas


r, mencionada, advirtiendo 
clar i incumplimieato d a r á lugar 
írue .^nOS¡ción de sanciones, 
a Ia l*Piq de Julio de 1962. - E l A l -

{de0 José M. Llamazares. 

* 0 Junta Vecinal de 
Piedrasecha 

c-n relación con el anuncio publ i -
H oor esta « C o m u n i d a d de Re-
íU de Piedrasecha, Fuentes del 

S nadero, Río Luengo»,*en el BOLE-
OFICIAL de la provincia de 28 del 

TIrPsente-pasado mes de Junio, con-
Eümdo a Junta general para su 
VOistitucion a los posibles interesa
os, se comunica a éstos que dicha cons 

lan'ta general t endrá lugar a la mis
ma hora, en vez del día 5 el. día 12 
de igual mes, a los efectos de cum 
olimentar el plazo de los 30 días que 
con antelación dicho anuncio debe 
figurar en dicho Diario. 

piedrasecha, 17 de Julio de 1962.— 
El Presidente, Claudio Rodríguez, 
3212 Núm. 1202.—49,90 ptas. 

Mmioisíración de Insíltla 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de ja Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
- número 2 de León , : 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan a.utos ejecutivos a instan
cia de «S A., Montajes Eléctr icos», 
de esta capital, contra D; Maximino 
Barrera Fernández, vecino de Zua-
res de! Páramo, en r ec l amac ión de 
5.600 pesetas, más costas, en los que 
se acordó sacar a públ ica subasta 
Ppr primera vez, t é rmino de veinte 
Jas y precio de su valoración, lós 
bienes embargados al ejecutado si
guientes: 
• «Primero y único.—Una finca r ú s 
rf?n'ltaada en t é r m i n o de Zuares 
rf1 Paramo, Ayuntamiento de Ber-
r p f e l Pára ino , con su pozo para 

e once Geminas de cabida, 
^naa: por el Norte, Blas Ugidos; Sur, 
^ctavio Perrero; Este, Rafaela Fe-
Da0(?, / 0leste' Víctor Mar t ínez , al 
da i l (<Garro de Puente» . Valora-

pean.27.00O pesetas.» 
'̂ do 3 1acto del remate se ha seña-
JüzBa^11 , ^ a l a Audiencia d é este 
a i|saao el día 23 de Agosto próximo, 

once y media de su m a ñ a n a 
Para ?,¡endo a los licitadores: Qué 

•* tomar parte 
Previ 
Para 
^án '(¡'euiar Parte en la subasta ha-
mesa dpiC?nsÍ8nar previamente en la 
destjJv Juzgado o establecimiento 
^eriio 0 al efect0 61 10 Por 100 de 
Postura avalúo, no admi t i éndose 
ieras Dai-?Ue no cut>ran las dos ter-
10s n , . ^ á ^ mismo; que los títu-
^ ^ ceMí?iedad han sido suplidos 

nincación de cargas, no pu

diéndose exigir ol io ; que las cargas 
o g ravámenes , si las hubiere, ante
riores o precedentes q u e d a r á n sub 
sistentes, pud iéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a once de Jul io de 
m i l novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Garlos de la Vega. —El Secreta
rio, Francisco Martínez. 
3140 N ú m . 1209, -128,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Gregorio Saquero Preciados, 
Juez Comarcal en funciones de 
Primera Instancia de La Bañeza y 
su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de D. José Ribas V i -
lladangos, vecino de easta ciudad, re 
pr^entado por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, contra 
D . Nicolás, D. Ildefonso y D. Fran
cisco Gutiérrez Vi l lar , industriales y 
vecinos de Pedresa del Rey, sobre re
c l amac ión de principal , intereses y 
costas, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por t é r m i n o de veinte 
días, sin suplirse previamente los 
t í tulos de propiedad en cuanto a los 
inmuebles, los bienes embargados 
siguientes: 

1̂  Siete m á q u i n a s aventadoras 
del n ú m e r o ocho, de un metro de 
luz, criba 85 por 80 cent ímet ros , al
gunas incompletas. Tasadas en cin
cuenta y seis m i l pesetas, a razón de' 
ocho m i l pesetas cada una. 

2. Dos m á q u i n a s ensacadoras del 
n ú m e r o ocho, de un metro de luz. 
Tasadas en veintiocho m i l pesetas, a 
r a z ó n de catorce m i l pesetas cada 
una. 

3. Un torno m e t á n i c o . Tasado en 
catorce m i l pesetas. 

4. Un ventilador, en mal uso, fal 
t ándole el eje y la polea. Tasado en 
dos m i l pesetas. 

5. Una m á q u i n a de taladrar, con 
su motor eléctrico acoplado, faltán
dole el sinfín del husillo. Tasada en 
veint i t rés m i l pesetas. 

6. Un árbol de t r ansmis ión , con 
seis poleas. Tasado en doce m i l pe-
setas» *. . 

7. Una motocicleta, marca «Lu-
be)))°de 125 c. c. Tasada én seis m i l 
pesetas. A 

8. Una m á q u i n a T u p í , de cons
t rucción casera. Tasada en tres m i l 
pesetas. ' 

9. Un aparato esmeril. Tasado en 
tres m i l quinientas pesetas. 

10. Una m á q u i n a de roscar. Ta
sada en quinientas pesetas. 

11. Una cepilladora, combinada. 
Tasada én diez m i l pesetas. 

12. Un motor/eléctr ico. Tasado en 
ocho m i l pesetas. 

13. Un c a m i ó n marca Dodge, de 
22 H . P., ma t r í cu la B I - 6 542. de 3.000 
kilos de carga y L S O ü d e t a r a , con 

motor de gasolina n ú m . 39706, basti
dor BI—409, Tasado en veinte m i l 
pesetas. 

14 Un local destinado a taller, 
en Pedrosa del Rey, carretera o calle 
de La 'Ronda, sin n ú m e r o . "Linda: 
derecha entrando, con carretera de 
Villaester; izquierda, de Lázaro Mo
ya; espalda, finca de donde se «segre
gó, propiedad hoy de D.a Enriqueta 
y de D.a Lid ia Gutiérrez Vi l la r . Ins 
crito en el tomo 690, l ib ro 47, fo
lio 135, finca n ú m e r o 4.364, inscrip
ción primera del Registro de la Pro
piedad d e Tordesillas. Anotada 
tomo 690, l ibro 47, folio 135, fin
ca 4.364. Tasado en setenta m i l pe
setas, 

15. Un edificio destinado a alma
cén y un Corral, t a m b i é n en Pedrosa 
del Rey, en la calle de la Redonda, 
s i n n ú m e r o , que linda: derecha en
trando, con calle de Abrasamozas y 
casa de los herederos de Aurelio 
Alonso; izquierda, calle que va a la 
del Agua, y fondo, con herederos de 
Lucio F e r n á n d e z y huerto de here
deros de Antonio Moya; tiene tam
bién su frente a la calle de Caldemo-
nas, a la que tiene salida. Inscrita en 
el l ibro 47, tomo 690, folio 135. finca 
n ú m e r o 4.364, inscr ipc ión primera. 
Anotada tomo 690. l ibro 47, folio 137, 
finca 4.365, Tasado en ochenta m i l 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
dieciocho de Septiembre p róx imo, a 
las once y media de su m a ñ a n a , pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de t ipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se a d m i t i r á n posturas que DO cubran 
las dos terceras partes del .mismo; 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de cederlo a ún tercero; que Jas 
cargas o g ravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al cré
dito defactor c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remate, y que los bienes muebles 
se hallan depositados én poder de 
D. Ovidio Fuertes Morán , vecino de 
La Bañeza, a excepción de la con
tramarcha del torno mecán ico , el 
árbol de t r ansmis ión y la m á q u i n a 
Tupí , descritos bajo los n ú m e r o s 3.°, 
6 ° y 8.?, que lo están en poder del 
deudor D, Nicolás ^Gutiérrez Vi l l a r , 
de Pedrosa del Rey, p ü d i e n d p ser 
examinados por los licitadores en el 
domici l io de aquél los . 

Dado en La Bañeza , a diecisiete 
de Julio de m i l novecientos sesenta 
y dos.—El Juez, Gregorio Raquero.— 
Él Secretario. Manuel Rodr íguez . 
3211 N ú m . 1212.-362,25 ptas. 



Jaigafifl Municipal nú meto dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
crétar io del Juzgado Municipal nú 
mero dos de los de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de fallas 

n ú m e r o 30 de 1962 seguido contra 
Manuel Crespo Lorenzo, de 58 años , 
h i jo de José y de María, cuyo actual 
paradero se desconoce, por el hecho 
de hurto, se ha dictado providencia 
declarando ñ r m e la sentencia recaí
da en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasac ión de costas, que se inser
t a r á después , practicada en el mismo 
por t é rmino de tres días , y que se 
requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumpl i r en la cárcel 
de esta ciudad de León cuatro días 
de arresto que le fueron impuestos 
como pena pr incipal , ape rc ib iéndo 
íe que de no hacerlo se procederá 
a su detención. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del juicio y 
ejecución, según aranceles 
vigentes, Tasa J u d i c i a l . . . . 185 

Reintegro del expediente. . . . 32 
I d . posteriores que se presu

puestan 3 
Pól izas de la Mutualidad Ju

dicial y Justicia Municipal . 18 

TOTAL, S. e. u O.. . . . . 238 
Importa en total la, cantidad de 

doscientas treinta y ocho pesetas. 
Corresponde abonar al condenado 

Manüe l Crespo Lorenzo. 
Y para que sirva de notif icación y 

requerimiento en forma a dicho pe 
nado, en cumplimiento de lo acor
dado, expido el presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero, 
visado por el señor Juez, en León, a 
veinte de Junio de m i l novecientos 
sesenta y dos.— A . Chicote.— Visto 
bueno: E l Juez Municipal n ú m , 8, 
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A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor de los Organismos que luego 
se i n d i c a r á n , y sus Auxiliares. ¿ 
Hago saber: Que desde el día 1.° de 

Julio al 10 del p r ó x i m o mes de Agos 
to estará abierta la r ecaudac ión de 
cuotas de los Organismos que luego 
se i nd i ca r án , en estas oficinas ..esta' 
blecidas en León, Avda. de José An
tonio, 17, 3.°, r e c a u d á n d o s e a d e m á s 
en los días y sitios que se detallan en 
el siguiente itinerario. 

2. —Merman:lad de Noceda «Tel 
Bierzo, cuotas anuales. 

8 y 4. —Ayuntamiento Cabañas Ra
ras, primer semestre. 

5 y 6, —Idem Los Barrios de Salas, 
primer semestre 1961. 
.7.—Idem Bercianos Real Camino, 

primer semestre a ñ o actual. 
9. —Hermandad de E l Burgo Ra

nero, cuotas anuales. 
10. —Junta Vecinal de Veguellina, 

anuales. 
11 y 12. — Villadangos, Ayunta

miento» primer semestre. 
)3.—Junta Vecinal de San Cipria

no del Condado, cuotas anuales. 
14.—Idem Casares de Arbas, pri-

mer'semestre. 
16. — H e r m a n d á d V e g a m i á n , cuotas 

primer semestre. 
17. —Lucil lo.—Ayuntamiento, cuo

tas, primer semestre rúst ica urbana. 
19. —Junta Vecinal de Los Barrios 

de Cordón , primer semestre. 
20. —Hermandad Sanlovenia, cuo

tas derrama. . 
21. —Hermandad Riego de la Vega, 

cuotas anuales. 
'26.—Ayuntamiento de Pedrosa del 

Rev. cuotas anuales. 
27. —Idem y Hermandad de Boca 

de Huérgano , i d . 
30 —Idem Destriana, primer se

mestre. 
. Los que no satisfagan sus cuotas 
en los días seña lados o en el plazo 
marcado, i n c u r r i r á n en el recargo 
que determina el vigente Estatuto dé 
Recaudación^ que será el 10 por'100 
si l iquidan sus cuotas del 20 al 31 de 
Agosto p róx imo , e levándose al 20 
por 100. a partir de esta ú l t ima ' fecha . 

Lo que se hace saber a los intere
sados en cumplimiento a lo dispues
to en los a r t í cu los 63 del Estatuto de 
Recaudac ión y 261 apartado 6 0 del 
Reglamento de Haciendas Locales., 

León, Julio, 1962.—Leandro Nieto. 
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Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Balboa 

Anuncio de cobranza 

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes a esta Herman
dad, que queda abierta la cobranza 
de las cuotas de encuadramiento 
para atender el servicio de sosteni
miento de la misma, correspondiente 
al tercer trimestre del a ñ o en curso, 
en per íodo voluntario desde el día 
primero de Agosto hasta el 10 de 
Septiembre del corriente a ñ o . Dicha 
cobranza se real izará en esta locali
dad el «mismo día» en que se realice 
en este municipio el cobro de las 
contribuciones e impuestos del Es 
tado del tercer trimestre, y posterior
mente en la oficina recaudatoria, 
sita en Villafranca del Bierzo. 

Transcurrido el día 10 dt S 
bre, los contribuyentes que Meit 
biesen satisfecho sus recibos i^0 ^ 
rán en apremio de único crariC,írri-
el recargo del 20 por 10o sin' ^ 
notificaciones n i requerimient ^ 
se reduci rá al 10 por 100 si i0 ?» qae 
efectivos desde el 21 al últit̂ 30611 
dicho mes de Septiembre. ^ 

L o q u e se hace público en o, 
plimiento v a efectos del a r t i ^ r ^ 
y 63 del Estatuto de Recaudaí?61 
por imperio de la Orden de 1» i ' 
fatura del Estado de 1940 y rj , 
Presidencia del Gobierno di» oS i* 
Marzo de 1945. - d ^ 

Balboa, 14 de Julio de 1962 pi 
Presidente de la Hermandad (íiT? 
ble)' 3 l | 

Comunidad de Eegautes 
" P r q s a d e la Reguera" 

d e Bembibre • 
Se convoca a la totalidad de loi 

usuarios de esta Comunidad de Re-
gantes a la sesión extraordinaria que 
t end rá lugar en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de Bembibre, o local 
previamente determinado, e\ día 19 
de Agosto p róx imo, a las 4 horas de 
su tarde en primera convocatoria o 
a las 5 en segunda, si no asistiere 
n ú m e r o suficiente a la primera, afín 
de tratar de los siguientes asuntos: 

1,0 Rectificación del artículo 3.* 
de las Ordenanzas y ReglamentosY 
d e m á s que se aprecie procedente 

2. ° Resolución definitiva en rela
ción con los árboles existentes en ios 
m á r g e n e s del cauce general. 

3. ° Acuerdos que proceda tomar 
en re lación con la desviación de la 
carretera general de Madrid a La 
Coruña en esta v i l la y desperfecloi 
del cauce del Foso a causa del muro 
de la carretera. 

4. ° Acuerdos en relación con ja 
ins ta lac ión de un cable aéreo por» 
Empresa «Minas Sorpresas, S. A.»r 
en la zona regadía, que afectara 'a. 
servicios y canales de esta t.om 
nidad. 

5 0 De te rminac ión de cuotas q» 
deban satisfacer anualmente los i " 
l inos instalados efa el cauce gener ^ 

6.° Aceptac ión , si Procede, de 
d imis ión del cargo de Presiden^ df 
la Comunidad y nombramienw 
nuevo Presidente, en su caso. 

7 ° Ruegos y preguntas. 
Bembibre, a 19 d e s a l i ó ^ l y -

E l Presidente de la Comunida0^ 
nardo Alonso Villarejo. nQnDias-
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